
 

 

SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza, la presente demanda 

Ejecutiva de Alimentos pendiente para su revisión. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, 15 de Marzo de 2023. 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

La secretaria, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  

Santiago de Cali, Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La señora CLAUDIA CRISTINA BOCANEGRA HERRERA identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 67.020.989 de Cali, representante legal del menor 

SEBASTINA BALCAZAR BOCANEGRA, presentó demanda de FIJACION 

DE CUOTA ALIMENTARIA a través de apoderado judicial, en contra del señor 

DELIO ALEXANDER BALCAZAR CAMACHO, se observa que la demanda 

presenta las siguientes fallas: 

 

a) No se aporta la constancia del envío de la notificación de la demanda, a la 

parte demandada tal como lo disponen los incisos 4° y 5° del artículo 6° de la 

Ley 2213 del 2022. 

 

b) No se accede a la solicitud de medidas cautelares, por no ser 

procedente dentro del presente asunto, en razón a que estamos frente a una 

demanda de conocimiento y  no de Ejecución.  

 
c) El poder no reúne los requisitos del inciso 1° del artículo 5 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 
d) Previo a decretar los alimentos provisionales, la parte actora de dar 

cumplimiento a los presupuestos procesales procesales ordenados en el 

artículo 397 numeral 1 CGP, que a la letra indica:  

 

AUTO No. 468 

PROCESO FIJACION DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE  CLAUDIA CRISTINA BOCANEGRA HERRERA 

MENOR SEBASTIAN BALCAZAR BOCANEGRA 

DEMANDADO DELIO ALEXANDER BALCAZAR CAMACHO 

RADICACION 76001-3110001-2023-00098-00 

ASUNTO AUTO INADMITE 



“…En los procesos de alimentos se seguirán las siguientes reglas: 1. Desde la 

presentación de la demanda el juez ordenará que se den alimentos provisionales 

siempre que el demandante acompañe prueba siquiera sumaria de la capacidad 

económica de demandado. Para la fijación de alimentos provisionales por un valor 

superior a un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv), también deberá estar 

acreditada la cuantía de las necesidades del alimentario…”  

 

Es por lo anterior que la demanda no puede ser admitida. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  044 

EN LA FECHA  16 DE FEBRERO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


